RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003056 E. Nº 7400/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el llamado a Instituciones financieras, a efectos de cubrir necesidades adicionales de capital de trabajo: 

           RESULTANDO: 1) que, con fecha 20 de junio de 2012, el Ministro de Economía y Finanzas remitió Nota por la que expresó que el Ministerio resolvió la realización de un préstamo a UTE, por hasta                      U$S 250.000.000, el cual será utilizado por dicho Organismo mediante desembolsos parciales que serán solicitados al MEF, habiéndose enviado un proyecto de resolución en tal sentido a la Presidencia de la República;

                                       2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de octubre de 2012, acordó no formular observaciones al Contrato de préstamo a suscribir por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y el Poder Ejecutivo, cometer al Contador Delegado la intervención de los pagos de las amortizaciones de los préstamos obtenidos,  y devolver las actuaciones; 

                                       3) que, por Nota de fecha 21 de noviembre de 2012, se expresa que en el correr del Ejercicio 2013, corresponde la amortización de U$S 125:000.000, de los anuales el 50 % debería amortizarse entre enero y febrero. De acuerdo con las proyecciones de los flujos de caja de corto plazo, se buscó re perfilar las amortizaciones previstas para dicho financiamiento. Se indica que la alternativa que mejor satisface los requerimientos, es el aumento del plazo de financiamiento de veinticuatro a cuarenta y ocho meses, adecuando la tasa de interés al nuevo plazo y manteniendo el criterio utilizado en las condiciones originales; 

                                       4) que, por Resolución del Directorio de UTE No. 12.-1916 de fecha 6 de diciembre de 2012, se dispuso aprobar la ampliación del plazo a cuarenta y ocho meses y la adecuación de la tasa de interés del contrato de préstamo y ordenar la previsión de gastos por concepto de intereses, por la suma de U$S 3:750.000;                                                

5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal expresa que el Grupo 6 no presenta créditos disponibles para cubrir el monto de U$S 3:750.000 (neto de Impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en los Ejercicios 2013 y 2014, señalando que es una partida no limitativa;

                                                   6) que no consta Resolución del Poder Ejecutivo, disponiendo la aceptación de las modificaciones al contrato de préstamo dispuestas por el Directorio de UTE;      

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se efectuó al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, norma que permite contratar en forma directa, o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, “entre Organismos o dependencias del Estado”, extremo que se produce en la especie, configurando la causal de excepción invocada por el Organismo;

                                               2)  que por su parte, el Artículo 494 de la Ley                Nº 18.362 autorizó al Poder Ejecutivo a celebrar convenios de préstamo con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas por un monto de hasta el equivalente a un 25 % de las ventas al mercado interno del año anterior, a los efectos exclusivos de solventar las necesidades financieras transitorias, derivadas directamente del encarecimiento del costo del abastecimiento de energía eléctrica por razones climáticas, en circunstancias de crisis energética reconocidas expresamente por el Poder Ejecutivo;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República 

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Poder Ejecutivo disponga la aceptación de las modificaciones establecidas por el Directorio de UTE, se comete al Contador Delegado la intervención del pago de intereses por la suma de U$S 3:750.000, previa verificación de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la Resolución a dictar concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal, conforme a lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;  
2) Comunicar al Contador Delegado; y  
3) Devolver las actuaciones.”
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